
CONSEJO NACIONAL 

DE INVERSIONES 
HONDURAS 

FUNCIONES INSTITUCIONALES. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el Consejo Nacional de Inversiones detalla las funciones 
institucionales contempladas en el artículo 44 de la Ley para la Promoción y 
Protección de Inversiones de fecha 15 de julio del año 2011 el cual fue reformado 
mediante Decreto 284-2013 de fecha 05 de junio del año 2013, citándose a 
continuación: 

a) Realizar la función de Secretaría del Consejo Nacional de Competitividad e
Innovación y presentar al Presidente de la República las propuestas de política
pública necesarias para simplificar los trámites necesarios para llevar a cabo
inversiones de carácter privado o para iniciar un negocio, así corno para la obtención
de los permisos y licencias necesarios para su operación para lo cual deberá dar
seguimiento a las recomendaciones que al efecto se hagan en el Informe Doing
Bussiness del Banco Mundial u otros organismos internacionales que lleven a
cabo estudios similares;
b) Definir y/ o actualizar anualmente en coordinación con la Presidencia de la
República y las entidades estatales sectoriales la lista de los sectores prioritarios de
inversión en Honduras y diseñar estrategias para la promoción de los mismos;
c) Coordinar junto con la Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones
Exteriores las actuaciones en el extranjero de su secretaria ejecutiva. Para ello los
miembros de su Junta Directiva gozarán de estatus de embajadores y contarán con
plenos poderes de representación del Estado de Honduras;
d) Desarrollar, coordinar, impulsar y promover a través de su Secretaría Ejecutiva
el programa permanente de imagen de país corno principal componente de los
esfuerzos para mantenimiento de la identidad competitiva de Honduras en el 
exterior. Las instituciones sectoriales del Estado deberán coordinar con el Consejo
Nacional de Inversiones cualquier esfuerzo de promoción internacional que
pretenda realizar bajo sus ámbitos de competencia;
e) Promocionar internacionalmente a Honduras corno un destino de inversiones
pudiendo delegar o subcontratar esta función en otras entidades nacionales o
extranjeras;
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